
  
MO. 
NOTARIA SEXTA 

Tamara Garcés Almeida [ EATONQUITO 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P01023 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DVL CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA 

Otorgado por 

Fabián Andrés Delgado Loor 

A favor de: 

José Edison López Viteri y 

José Mauricio Vásquez Espinoza 

Cuantía: US$ 136,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles doce (12) de marzo de dos mil catorce (2014), 

ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges señor Fabián Andrés Delgado Loor y señora Patricia 

Eugenia Rojas Navas, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor José Edison 

López Viteri, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de
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Quito, por sus propios derechos; y, el señor José Mauricio Vásquez 

Espinoza, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ' de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito; legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron 

los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública.- En calidad de CEDENTE: a) El señor Fabián Andrés 

Delgado Loor, por sus propios y personales derechos, conforme se 

desprende de su documento de identidad que se agrega a la presente 

escritura como habilitante; y su cónyuge la señora Patricia Eugenia Rojas 

Navas, por sus propios derechos; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: b) El señor José Edison López Viteri, por sus propios y 

personales derechos, conforme se desprende de su documento de 

identidad que se agrega a la presente escritura como habilitante; c) El 

señor José Mauricio Vásquez Espinoza, por sus propios y personales 

derechos, conforme se desprende de su documento de identidad que se 

agrega a la presente escritura como habilitante. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; de estado civil casados a
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excepción del señor José Mauricio Vásquez Espinoza, de estado civil 

soltero; domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, a excepción del 

señor Fabián Andrés Delgado Loor y su conyugue la señora Patricia 

Eugenia Rojas Navas que son domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

pero se encuentran de transito por la cuidad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO (2.1) La compañía DVL CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el seis de septiembre del— 

dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de septiembre 

del dos mil once. DOS PUNTO DOS (2.2) Actualmente el capital social de 

la compañía asciende a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00), el mismo que se encuentra pagado 

en su totalidad por los socios. DOS PUNTO TRES (2.3). La Junta General 

___ Extraordinaria y Universal de Socios, de siete de marzo del dos mil catorce, 

que se agrega como documento habilitante, procedió a aprobar por 

unanimidad las presentes cesiones de participaciones.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, a) el señor 

Fabián Andrés Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho 

(68) participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr. José Edison 

López Viteri, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CEDENTE CESIONARIA No. — PARTICI- USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICIPACION 
  

Fabián Andrés | José Edison López 68 $1,00 USD$ 68,00 

Delgado Loor | Viteri 
              TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una.- b) El señor Fabián Andrés 
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Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho (68) 
  

participaciones que tiene en la compañía a favor del señor José Mauricio 

Vásquez Espinoza, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICIPACION 

  

  

Fabián Andrés | José Mauricio 68 $1,00 USD$ 68,00 

Delgado Loor Vásquez 

Espinoza 
            TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una.- Estas cesiones se realizan 

  

con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponda como socios de la compañía. En tal virtud, el cuadro de 

integración de capital, luego de la cesión de participaciones se integra de la 

siguiente manera: 
  

  

  

            

SOCIOS NO.  PARTICI- | USD VIPARTICIPACION | % 

PACIONES C/PARTICIPACION 

José Edison López 200 $1,00 USD$ 200,00 50% 

Viteri 

José Mauricio Vásquez 200 $1,00 USD$ 200,00 50% 

Espinoza 

TOTAL 400 $1,00 USD$ 400,00 | 100% 
  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios aceptan la cesión detallada en 

la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por su parte los Cedentes, 

declaran que han recibido el justo precio por parte de los Cesionarios.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: Los documentos de identidad de los comparecientes; y, el Acta 
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de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

DVL CONSULTORES CIA. LTDA., de fecha siete de marzo del dos mil 

catorce, que autorizó estas cesiones de participaciones. Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura. (firma) Abogado Marco Rivadeneira Villa, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete-dos mil doce-ciento seis, del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la 

Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia de lo 

cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

ART. 

  

Fabián Andrés Delgado loor 

C.C. 0% cid ocyD- Y 

SE heción E 5 

Patricia Eugenia Rojas Navas 

C.C. O9OPSE TAL 

      José Edison López Viteri 

C.C. ¡+0 26870
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REPAIDBEXTA 
CANTÓN QUITO 

En la ciudad de Quito, a las diez horas del día viernes siete de 

Marzo de dos mil catorce, en el domicilio de la compañía ubicado 

en la Av. Veintimilla E9-29 y Leónidas Plaza, edificio Uziel 

Business Central de esta ciudad de Quito, ¿los socios de la 

compañía DVL CONSULTORES CIA. LTDA: El Sr. Fabián Andrés Delgado 

Loor por sus propios y personales derechos; el Sr. José Edison 

López Viteri por sus propios y personales derechos; y el Sr. José 

Mauricio Vásquez Espinoza por sus propios y personales derechos 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE S 

LA COMPAÑÍA DVL CONSULTORES CIA. LTDA. 

Los socios presentes representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañía, por lo que deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de acuerdo 

a lo establecido en la Ley de Compañías, para tratar el orden del 
día: 

1. Resolver y autorizar las cesiones de Participaciones sociales 

que desea efectuar el “Sr. Fabián Andrés Delgado Loor a) favor 

de los señores José Edisón López Viteri en sesenta y ocho 

(68) participaciones; y José Mauricio Vásquez Espinoza en 

sesenta y ocho (68) participaciones. 

  

  

Los socios en forma unánime aceptan y autorizan el orden del día 

propuesto Y se instala formalmente la Junta General 

Extraordinaria. 

Actúa como Presidente el titular el Sr. Fabián Andrés Delgado 
Loor, y como Secretario el Gerente General, Sr. José Edison López 
Viteri. 

1.- Se procede a tratar el orden del día: el Sr. Fabián Andrés 
Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho (68) 
participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr. José 

Edison López Viteri, de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- |USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICI 
PACION 

Fabián José Edison 68 51,00 USD$ 68,00 

Andrés __ ¡López 

Delgado Viteri qq 
Loor 

TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00           
  

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. 

2.- El Sr. Fabián Andrés Delgado Loor, manifiesta su deseo de 

ceder sesenta y ocho (68) participaciones que tiene en la compañía 

a favor del Sr. José Mauricio Vásquez Espinoza, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- [USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICI 
PACION 

Fabián José 68 $1,00 USD$ 68,00 

Andrés Mauricio 

Delgado Vásquez 
Loor Espinoza 

TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 
aaa           

  

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. 

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, obligaciones, 

acreencias, activos y pasivos que les corresponda como socios de 

la compañía. 

Todos los socios autorizan por unanimidad las presentes cesiones 

de participaciones. En tal virtud, el cuadro de integración de 

capital, luego de las cesiones de participaciones se integra de la 

siguiente manera:



  

  

  

  

  

    

! 
SocIos | NO. USD V/PARTICIPAC $ 

PARTICIPA ION 
| C/PARTICI 
| CIONES PACION 
| 

José Edison López 200 $1,00 USDS 200,00 50% 

Viteri | k 
1 

José Mauricio | 200 $1,00| USD$ 200,00 50% ! 

Vásquez Espinoza : 

TOTAL 400|. $1,00 USD$ 400,00 100%             | 

| 
1 

| 
| 

  

t 

Habiéndose tratado el orden del día, y por“no haber otros puntos 
que tratar, el Presidente concede un receso mientras la Secretaría 

redacta el acta. Una vez reinstalada la Junta se da lectura a la 

misma, y se japrueba por unanimidad. Siendo las once horas, se 

levanta la sesión. , 

    
   

Sr. án Andrés Delgado Loor Sr. José Edison Lópgz Viteri 

PRESIDENTE Z GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

   j 
Sr. Fabián Andrés“Delgado Loor Sr. José Edison ZYópez Viteri 
socio socio 

ee 

V 

s José Mau icio Vásq LL. 
| Ss o 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Vásquez Velástegui 

  

RAZON: En esta fechá, senté razón de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones de la Compañía DVL CONSULTORES 7 

COMPAÑÍA LIMITADA, Celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, — 

Doctora Tamara Garcés Almeida, el 12 de marzo del 2014, Fazón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la compañía “de Responsabilidad Limitada “DvL 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el seis de septiembre 

del dos mil once, ánte el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo prótocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

cuatro de abril del dos mil catorce. - 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

y
o
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+ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 19559 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11627 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 277 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709526840 LOPEZ VITERIJOSE | Quito CESIONARIO Casado 

EDISON 

0911106508 DELGADO LOOR Guayaquil CEDENTE Casado 

FABIAN ANDRES 

1709219172 VASQUEZ ESPINOZA | Quito CESIONARIO Soltero 

JOSE MAURICIO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/03/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DVL CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 136 PARTICIPACIONES DE USD.S 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3213 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011, TOMO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

[142.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MAGEÑTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 IAS DELME; DE ABRIL DE 2014 

y de Regis 900 de Regio, 

DR. RUBEN ENRIQUEAÑÓ RE LOPEZ      
Y 

REGISTRADOR MERCA, IL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ? 

cam ae 
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Quito D.M. 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P01023 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DVL CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA 

Otorgado por 

Fabián Andrés Delgado Loor 

A favor de: 

José Edison López Viteri y 

José Mauricio Vásquez Espinoza 

Cuantía: US$ 136,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles doce (12) de marzo de dos mil catorce (2014), 

ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges señor Fabián Andrés Delgado Loor y señora Patricia 

Eugenia Rojas Navas, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor José Edison 

López Viteri, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

Quito, por sus propios derechos; y, el señor José Mauricio Vásquez 

Espinoza, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ' de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito; legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron 

los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública.- En calidad de CEDENTE: a) El señor Fabián Andrés 

Delgado Loor, por sus propios y personales derechos, conforme se 

desprende de su documento de identidad que se agrega a la presente 

escritura como habilitante; y su cónyuge la señora Patricia Eugenia Rojas 

Navas, por sus propios derechos; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: b) El señor José Edison López Viteri, por sus propios y 

personales derechos, conforme se desprende de su documento de 

identidad que se agrega a la presente escritura como habilitante; c) El 

señor José Mauricio Vásquez Espinoza, por sus propios y personales 

derechos, conforme se desprende de su documento de identidad que se 

agrega a la presente escritura como habilitante. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; de estado civil casados a
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excepción del señor José Mauricio Vásquez Espinoza, de estado civil 

soltero; domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, a excepción del 

señor Fabián Andrés Delgado Loor y su conyugue la señora Patricia 

Eugenia Rojas Navas que son domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

pero se encuentran de transito por la cuidad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO (2.1) La compañía DVL CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el seis de septiembre del— 

dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de septiembre 

del dos mil once. DOS PUNTO DOS (2.2) Actualmente el capital social de 

la compañía asciende a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00), el mismo que se encuentra pagado 

en su totalidad por los socios. DOS PUNTO TRES (2.3). La Junta General 

___ Extraordinaria y Universal de Socios, de siete de marzo del dos mil catorce, 

que se agrega como documento habilitante, procedió a aprobar por 

unanimidad las presentes cesiones de participaciones.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, a) el señor 

Fabián Andrés Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho 

(68) participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr. José Edison 

López Viteri, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CEDENTE CESIONARIA No. — PARTICI- USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICIPACION 
  

Fabián Andrés | José Edison López 68 $1,00 USD$ 68,00 

Delgado Loor | Viteri 
              TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una.- b) El señor Fabián Andrés 
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Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho (68) 
  

participaciones que tiene en la compañía a favor del señor José Mauricio 

Vásquez Espinoza, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICIPACION 

  

  

Fabián Andrés | José Mauricio 68 $1,00 USD$ 68,00 

Delgado Loor Vásquez 

Espinoza 
            TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una.- Estas cesiones se realizan 

  

con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponda como socios de la compañía. En tal virtud, el cuadro de 

integración de capital, luego de la cesión de participaciones se integra de la 

siguiente manera: 
  

  

  

            

SOCIOS NO.  PARTICI- | USD VIPARTICIPACION | % 

PACIONES C/PARTICIPACION 

José Edison López 200 $1,00 USD$ 200,00 50% 

Viteri 

José Mauricio Vásquez 200 $1,00 USD$ 200,00 50% 

Espinoza 

TOTAL 400 $1,00 USD$ 400,00 | 100% 
  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios aceptan la cesión detallada en 

la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por su parte los Cedentes, 

declaran que han recibido el justo precio por parte de los Cesionarios.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: Los documentos de identidad de los comparecientes; y, el Acta 
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de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

DVL CONSULTORES CIA. LTDA., de fecha siete de marzo del dos mil 

catorce, que autorizó estas cesiones de participaciones. Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura. (firma) Abogado Marco Rivadeneira Villa, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete-dos mil doce-ciento seis, del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la 

Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia de lo 

cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

ART. 

  

Fabián Andrés Delgado loor 

C.C. 0% cid ocyD- Y 

SE heción E 5 

Patricia Eugenia Rojas Navas 

C.C. O9OPSE TAL 

      José Edison López Viteri 

C.C. ¡+0 26870
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REPAIDBEXTA 
CANTÓN QUITO 

En la ciudad de Quito, a las diez horas del día viernes siete de 

Marzo de dos mil catorce, en el domicilio de la compañía ubicado 

en la Av. Veintimilla E9-29 y Leónidas Plaza, edificio Uziel 

Business Central de esta ciudad de Quito, ¿los socios de la 

compañía DVL CONSULTORES CIA. LTDA: El Sr. Fabián Andrés Delgado 

Loor por sus propios y personales derechos; el Sr. José Edison 

López Viteri por sus propios y personales derechos; y el Sr. José 

Mauricio Vásquez Espinoza por sus propios y personales derechos 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE S 

LA COMPAÑÍA DVL CONSULTORES CIA. LTDA. 

Los socios presentes representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañía, por lo que deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de acuerdo 

a lo establecido en la Ley de Compañías, para tratar el orden del 
día: 

1. Resolver y autorizar las cesiones de Participaciones sociales 

que desea efectuar el “Sr. Fabián Andrés Delgado Loor a) favor 

de los señores José Edisón López Viteri en sesenta y ocho 

(68) participaciones; y José Mauricio Vásquez Espinoza en 

sesenta y ocho (68) participaciones. 

  

  

Los socios en forma unánime aceptan y autorizan el orden del día 

propuesto Y se instala formalmente la Junta General 

Extraordinaria. 

Actúa como Presidente el titular el Sr. Fabián Andrés Delgado 
Loor, y como Secretario el Gerente General, Sr. José Edison López 
Viteri. 

1.- Se procede a tratar el orden del día: el Sr. Fabián Andrés 
Delgado Loor, manifiesta su deseo de ceder sesenta y ocho (68) 
participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr. José 

Edison López Viteri, de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- |USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICI 
PACION 

Fabián José Edison 68 51,00 USD$ 68,00 

Andrés __ ¡López 

Delgado Viteri qq 
Loor 

TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00           
  

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. 

2.- El Sr. Fabián Andrés Delgado Loor, manifiesta su deseo de 

ceder sesenta y ocho (68) participaciones que tiene en la compañía 

a favor del Sr. José Mauricio Vásquez Espinoza, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA No. PARTICI- [USD V/PARTICIPACION 

PACIONES C/PARTICI 
PACION 

Fabián José 68 $1,00 USD$ 68,00 

Andrés Mauricio 

Delgado Vásquez 
Loor Espinoza 

TOTAL 68 $1,00 USD$ 68,00 
aaa           

  

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. 

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, obligaciones, 

acreencias, activos y pasivos que les corresponda como socios de 

la compañía. 

Todos los socios autorizan por unanimidad las presentes cesiones 

de participaciones. En tal virtud, el cuadro de integración de 

capital, luego de las cesiones de participaciones se integra de la 

siguiente manera:



  

  

  

  

  

    

! 
SocIos | NO. USD V/PARTICIPAC $ 

PARTICIPA ION 
| C/PARTICI 
| CIONES PACION 
| 

José Edison López 200 $1,00 USDS 200,00 50% 

Viteri | k 
1 

José Mauricio | 200 $1,00| USD$ 200,00 50% ! 

Vásquez Espinoza : 

TOTAL 400|. $1,00 USD$ 400,00 100%             | 

| 
1 

| 
| 

  

t 

Habiéndose tratado el orden del día, y por“no haber otros puntos 
que tratar, el Presidente concede un receso mientras la Secretaría 

redacta el acta. Una vez reinstalada la Junta se da lectura a la 

misma, y se japrueba por unanimidad. Siendo las once horas, se 

levanta la sesión. , 

    
   

Sr. án Andrés Delgado Loor Sr. José Edison Lópgz Viteri 

PRESIDENTE Z GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

   j 
Sr. Fabián Andrés“Delgado Loor Sr. José Edison ZYópez Viteri 
socio socio 

ee 

V 

s José Mau icio Vásq LL. 
| Ss o 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Vásquez Velástegui 

  

RAZON: En esta fechá, senté razón de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones de la Compañía DVL CONSULTORES 7 

COMPAÑÍA LIMITADA, Celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, — 

Doctora Tamara Garcés Almeida, el 12 de marzo del 2014, Fazón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la compañía “de Responsabilidad Limitada “DvL 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el seis de septiembre 

del dos mil once, ánte el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo prótocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

cuatro de abril del dos mil catorce. - 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

y
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+ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 19559 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11627 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 277 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709526840 LOPEZ VITERIJOSE | Quito CESIONARIO Casado 

EDISON 

0911106508 DELGADO LOOR Guayaquil CEDENTE Casado 

FABIAN ANDRES 

1709219172 VASQUEZ ESPINOZA | Quito CESIONARIO Soltero 

JOSE MAURICIO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/03/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DVL CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 136 PARTICIPACIONES DE USD.S 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3213 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011, TOMO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

[142.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MAGEÑTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 IAS DELME; DE ABRIL DE 2014 

y de Regis 900 de Regio, 

DR. RUBEN ENRIQUEAÑÓ RE LOPEZ      
Y 

REGISTRADOR MERCA, IL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ? 

cam ae 
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